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IntroducciónI n t r o d u c c i ó n
La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas reconoce que la discapacidad es un concepto que
evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. Asimismo, reconoce la importancia que para las personas
con discapacidad reviste su autonomía e independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones. En concreto, en su artículo 19
establece el derecho de todas las personas con discapacidad a vivir de forma independiente y a ser incluidas en la Comunidad.

Por otro lado, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y define como autonomía “la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por
propia iniciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias así como de desarrollar las actividades
básicas de la vida diaria.” Para ello, establece un catálogo de prestaciones y servicios entre los que se encuentra la prestación económica de
asistencia personal que tiene como objetivo es contribuir a la contratación de una asistencia personal, que facilite al beneficiario una vida más
autónoma.

Sin embargo, de acuerdo a los datos aportados por el IMSERSO a 31 de agosto de 2021, de un total de 1.174.151 personas beneficiarias de
prestaciones de la Ley, solo el 0.56% son perceptoras de la prestación de asistencia personal, es decir, solo 8.347 personas en España perciben esta
prestación. La realidad, por tanto, es que una amplia mayoría de las personas con discapacidad están en entornos sobreprotegidos, sin capacidad en
la toma de decisiones que les impide avanzar y desarrollar un proyecto de vida de forma autónoma y con autodeterminación.

En este contexto, se considera que para conseguir la autonomía personal es necesaria la atención centrada en la persona, lo que implica reconocer
su singularidad y fijar la mirada en sus capacidades apoyando su autodeterminación. Por ello hay que intervenir en todas y cada una de las etapas y
en todos y cada uno de los ámbitos de la vida, respetando las decisiones, preferencias y opciones de cada persona. Esta visión global de la
autonomía personal es lo que da el nombre a la Fundación 360 para la autonomía personal.
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“Defender, potenciar, promover
e impulsar el modelo de
Autonomía Personal de las
personas con discapacidad
física y orgánica...

controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa,
decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con
las normas y preferencias propias, así como de desarrollar
las actividades básicas de la vida diaria.
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ActividadesA c t i v i d a d e s
Observatorio para la
autonomía personal.

Impulsar el desarrollo de la
Convención sobre los Derechos de

las Personas con Discapacidad

Cambiar el modelo de
gestión asistencial
para personas con

discapacidad.
Fomentar la figura del
asistente personal a las
personas dependientes.

Defensa de los derechos
de las personas con
discapacidad física

y orgánica.

Potenciar la 
 autonomía de

los niños y niñas
con discapacidad.

Y MÁS...3



OrganigramaO r g a n i g r a m a
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y

sensibilización
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